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Buenos Aires, 10 de abril de 2024 
 

Razón Social:                                                
Domicilio:                                                
Código Postal:                                                
Municipio:                                                
Provincia:                                                
Teléfono:                                                
Contacto Ventas:                                                
Contacto Cobranzas:                                                
Mail:                                                
C.U.I.T.:                                                
Banco:                                                
Nº Cuenta:                                                
C.B.U.:                                                

                                          COMPLETAR CON LOS DATOS DE LA FIRMA 

De mi consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle se sirva enviar presupuesto 

por lo siguiente 
 

  
COTIZAR EN DOLARES ESTADOUNIDENSES CON 

IVA INCLUIDO 

RENGLON DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT. PRECIO UNITARIO TOTAL  

1 Servicio de Soporte Técnico y Mantenimiento 
de Servidores y Storage. 

Mes 6   

Para presentar la OFERTA,  
Ver artículo 15º del PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES (requisitos) 

Aclaración: Aquellos oferentes que se encuentren registrados en el Sistema de 
Información de proveedores (SIPRO) de la Administración Publica Nacional, y su estado 

sea INSCRIPTO, no estarán obligados a presentar la documentación requerida en el 
articulo 15, inciso G apartado VII del Pliego de Bases y Condiciones Generales del Fondo 

de Cooperación Tecnica y Financiera-CECBA-PSA Ley Nº 26.102 – Dto. 742-21 O.P., 
debiendo acreditarlo con la presentación de su certificado de inscripción. 
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OBJETO  
Adquisición de un servicio de soporte técnico y mantenimiento de servidores y storage, para la Policía 
de Seguridad Aeroportuaria sito en Autopista Tte. Gral. Ricchieri Km 25,5 CP 1802, Ezeiza, provincia 
de Buenos Aires y en las demás dependencias que se definan en las Especificaciones Técnico 
Operativas. 
 
ALCANCE. 
Mantenimiento correctivo en sitio con provisión de partes y mano de obra. 
 
VIGENCIA DEL CONTRATO. 
La vigencia del contrato será de SEIS (6) meses a partir de notificada la orden de compra, pudiendo 
prorrogarse por el plazo de SEIS (6) meses adicionales sucesivamente. 
 
BIENES Y SERVICIOS A PROVEER. 
El servicio técnico de mantenimiento será integral, es decir que comprenderá el servicio de reparación 
con provisión de repuestos y/o cambio de las partes que sean necesarias sin cargo alguno para el 
Organismo, con atención en el lugar de instalación de los equipos. 
 
Cuando la magnitud de la avería requiera el traslado del equipamiento para su reparación en 
laboratorio, el mismo será por cuenta y responsabilidad del adjudicatario y no generará ningún costo 
adicional para el Organismo. Previo al retiro y traslado del equipo para su reparación, el adjudicatario 
deberá obtener el permiso expreso por parte del Organismo.  
 
Cuando el adjudicatario requiera un equipo o parte del mismo para su reparación y el lapso de demora 
hasta la puesta a disposición de uso supere las CUARENTA Y OCHO (48) hs. a partir del momento de 
verificación de la falla por parte del mismo, se deberá proveer uno de similares características a efecto 
de ser utilizado como reemplazo y en calidad de préstamo, sin que genere costo adicional para el 
Organismo, hasta tanto sea devuelto el equipo reparado. 
 
En el ANEXO B se describen las características técnicas y la cantidad de equipos que el oferente que 
resulte adjudicado deberá disponer en su laboratorio a fin de cumplir con las exigencias de reemplazo 
de unidades en falla que no pudieran repararse en las oficinas del organismo. 
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LISTADO DE EQUIPAMIENTO INVOLUCRADO. 
Anexo A 

 

Nivel de soporte NBD (día siguiente hábil) 

Ubicación: sala Barrio UNO e IFE 

Product No. Modelo Serial No. 

Vencimiento 

garantias 

803420-005 HP DL380 Gen9 E5-2640v3 8SFF LA Svr MXQ5430186 30/04/2023 

AK381A HPE MSL4048 0-Drive Tape Library MXA533Z037 30/04/2023 

C0H28A HP MSL LTO-6 Ultr 6250 FC Drive Upg Kit HUJ529496T 30/04/2023 

C0H28A HP MSL LTO-6 Ultr 6250 FC Drive Upg Kit HUJ52845VK 30/04/2023 

BB878A HP StoreOnce 4500 24TB Backup 2M25320JJ1 30/04/2023 

D4U49AAE HPE StoreOnce VSA 4TB 5yr E-LTU QTY: 5 30/04/2023 

BB888AAE HP StoreOnce 4200/4500 Catalyst E-LTU QTY: 1 30/04/2023 

J9821A Aruba 5406R zl2 Switch SG53G4902T 30/04/2023 

J9821A Aruba 5406R zl2 Switch SG49G953BC 30/04/2023 

J9827A Aruba 5400R zl2 Management Module QTY: 2 30/04/2023 

J9549A HPE 20-port Gig-T/4-port SFP v2 zl Mod QTY: 4 30/04/2023 

J9538A HPE 8-port 10GbE SFP+ v2 zl Module QTY: 4 30/04/2023 

J9828A Aruba 5400R 700W PoE+ zl2 PSU QTY: 4 30/04/2023 

    

Nivel de soporte 7x24 con 4 hs tiempo de atención 

Ubicación: sala Barrio UNO 

Product No. Modelo Serial No. 

Vencimiento 

garantias 

666161-B21  HP BL460c Gen8 E5-2620 1P 16GB Svr  MXQ53701B7 30/04/2023 

666161-B21  HP BL460c Gen8 E5-2620 1P 16GB Svr  MXQ53701B6  30/04/2023 

666161-B21  HP BL460c Gen8 E5-2620 1P 16GB Svr  MXQ53701B8 30/04/2023 

666161-B21  HP BL460c Gen8 E5-2620 1P 16GB Svr  MXQ53701BB 30/04/2023 

666161-B21 HP BL460c Gen8 E5-2620 1P 16GB Svr  MXQ53701B9 30/04/2023 

QR511A HP 3PAR StoreServ 7200c 2N Storage Base  MXN5376033 30/04/2023 

QR511A HP 3PAR StoreServ 7200c 2N Storage Base  MXN5376032 30/04/2023 

QR516B HP 3PAR 7000 Service Processor  MX2536001V 30/04/2023 

QR516B HP 3PAR 7000 Service Processor  MXN54621X8 30/04/2023 

QR490A HP M6710 2.5in 2U SAS Drive Enclosure  MXN54621X9 30/04/2023 

QR490A HP M6710 2.5in 2U SAS Drive Enclosure  MXN54621X4 30/04/2023 

QR490A HP M6710 2.5in 2U SAS Drive Enclosure  MXN54621X6 30/04/2023 

QR490A HP M6710 2.5in 2U SAS Drive Enclosure  MXN54621X5 30/04/2023 

QR491A HP M6720 3.5in 4U SAS Drive Enclosure MXN54621XC 30/04/2023 

QR491A HP M6720 3.5in 4U SAS Drive Enclosure MXN54621XD 30/04/2023 

QR491A HP M6720 3.5in 4U SAS Drive Enclosure MXN54621XA 30/04/2023 

QR491A HP M6720 3.5in 4U SAS Drive Enclosure MXN54621XB 30/04/2023 

BC745B HP 3PAR 7200 OS Suite Base LTU QTY:2 30/04/2023 

BC747A HP 3PAR 7200 Replication Suite Base LTU QTY:2 30/04/2023 

BC767B HP 3PAR 7200 Reporting Suite LTU QTY:2 30/04/2023 

BD178B HP 3PAR 7200 App Suite Hyper-V LTU QTY:2 30/04/2023 

BD268A HP 3PAR 7200 Data Opt St v2 Base LTU QTY:2 30/04/2023 
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Chasis Shelter. Ubicación: sala Shelter IFE  
Nivel de soporte 7x24 con 4 hs tiempo de atención 

Product No. Modelo Serial No.  
507019-B21 HP BLc7000 CTO 3 IN LCD ROHS Encl USE330ACTF  
641016-B21 HP BL460c Gen8 10Gb FLB CTO Blade USE330ACTH  
641016-B21 HP BL460c Gen8 10Gb FLB CTO Blade USE330ACTJ  
641016-B21 HP BL460c Gen8 10Gb FLB CTO Blade USE330ACTK  
641016-B21 HP BL460c Gen8 10Gb FLB CTO Blade USE330ACTL  
641016-B21 HP BL460c Gen8 10Gb FLB CTO Blade USE330ACTM  
641016-B21 HP BL460c Gen8 10Gb FLB CTO Blade USE330ACTN  
641016-B21 HP BL460c Gen8 10Gb FLB CTO Blade USE330ACTP  
641016-B21 HP BL460c Gen8 10Gb FLB CTO Blade USE330ACTR  
641016-B21 HP BL460c Gen8 10Gb FLB CTO Blade USE330ACTS  
641016-B21 HP BL460c Gen8 10Gb FLB CTO Blade USE330ACTT  
641016-B21 HP BL460c Gen8 10Gb FLB CTO Blade USE330ACTV  
641016-B21 HP BL460c Gen8 10Gb FLB CTO Blade USE330ACTW  
641016-B21 HP BL460c Gen8 10Gb FLB CTO Blade USE330ACTX  

 
 

Chasis Barrio UNO. Ubicación: sala Barrio UNO 
Nivel de soporte 7x24 con 4 hs tiempo de atención 

Product No. Modelo Serial No.  
681842-B21  HP BLc7000 1PH 6PS 10Fan 16 Encl  2S1410PA2B   
666161-B21  HP BL460c Gen8 E5-2620 1P 16GB Svr  MXQ402010N  
666161-B21  HP BL460c Gen8 E5-2620 1P 16GB Svr  MXQ402010R  
666161-B21  HP BL460c Gen8 E5-2620 1P 16GB Svr  MXQ35009XP  
666161-B21  HP BL460c Gen8 E5-2620 1P 16GB Svr  MXQ40202KZ  
666161-B21  HP BL460c Gen8 E5-2620 1P 16GB Svr  MXQ402010Q  
666161-B21  HP BL460c Gen8 E5-2620 1P 16GB Svr  MXQ40202L0  
AJ820B  HP B-series 8/12c SAN Switch CN8350A0A5  
AJ820B  HP B-series 8/12c SAN Switch CN8350A0AE  
    

 

Nivel de soporte 7x24 con 4 hs tiempo de 
atención 

Ubicación: sala Barrio UNO e IFE   
 
Shelter Regional I Proliant DL380P G8 2M240101R1  

Shelter Regional II Proliant DL380P G8 2M2401017K  

Shelter Regional III Proliant DL380P G8 2M240101R2  

Shelter Regional IV Proliant DL380P G8 2M240101RL  

Shelter Regional V Proliant DL380P G8 2M240101RR  
 

Nivel de soporte 7x24 con 4 hs tiempo de atención 

N° de Serie / Inventario Modelo 
Ubicación Física 

Actual 

USE112NBMB HP PROLIANT DL380 G7 Ezeiza 

USE112NBMC HP PROLIANT DL380 G7 Regional II 
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USE112NBMD HP PROLIANT DL380 G7 IFE 

USE112NBMF HP PROLIANT DL380 G7 Ezeiza 

USE112NBMG HP PROLIANT DL380 G7 Ezeiza 

USE112NBMH HP PROLIANT DL380 G7 Barrio 

USE112NBMJ HP PROLIANT DL380 G7 IFE 

USE112NBMK HP PROLIANT DL380 G7 Ezeiza 

USE112NBML HP PROLIANT DL380 G7 Ezeiza 

USE112NBMM HP PROLIANT DL380 G7 Regional III 

USE112NBMN HP PROLIANT DL380 G7 Regional IV 

USE112NBMP HP PROLIANT DL380 G7 IFE 

USE112NBMQ HP PROLIANT DL380 G7 Regional V 

USE112NBMR HP PROLIANT DL380 G7 Barrio 

USE112NBMS HP PROLIANT DL380 G7 Ezeiza 
 

Equipamiento DICA. Ubicación: sala Shelter IFE y Shelter Barrio UNO 
Nivel de soporte NBD (dia siguiente hábil) 

Product No. Product Descr. Serial No.  

681844-B21 HP BLc7000 CTO 3 IN LCD Plat Enclosure 2M254303MH  

681844-B21 HP BLc7000 CTO 3 IN LCD Plat Enclosure 2M254303MJ  

727021-B21 HP BL460c Gen9 10Gb/20Gb FLB CTO Blade 2M254303LZ  

727021-B21 HP BL460c Gen9 10Gb/20Gb FLB CTO Blade 2M254303M0  

727021-B21 HP BL460c Gen9 10Gb/20Gb FLB CTO Blade 2M254303M1  

727021-B21 HP BL460c Gen9 10Gb/20Gb FLB CTO Blade 2M254303M2  

727021-B21 HP BL460c Gen9 10Gb/20Gb FLB CTO Blade 2M254303M3  

727021-B21 HP BL460c Gen9 10Gb/20Gb FLB CTO Blade 2M254303M4  

727021-B21 HP BL460c Gen9 10Gb/20Gb FLB CTO Blade 2M254303M5  

727021-B21 HP BL460c Gen9 10Gb/20Gb FLB CTO Blade 2M254303M6  

727021-B21 HP BL460c Gen9 10Gb/20Gb FLB CTO Blade 2M254303M7  

727021-B21 HP BL460c Gen9 10Gb/20Gb FLB CTO Blade 2M254303M8  

727021-B21 HP BL460c Gen9 10Gb/20Gb FLB CTO Blade 2M254303M9  

727021-B21 HP BL460c Gen9 10Gb/20Gb FLB CTO Blade 2M254303MB  

727021-B21 HP BL460c Gen9 10Gb/20Gb FLB CTO Blade 2M254303MC  

727021-B21 HP BL460c Gen9 10Gb/20Gb FLB CTO Blade 2M254303MD  

727021-B21 HP BL460c Gen9 10Gb/20Gb FLB CTO Blade 2M254303MF  

727021-B21 HP BL460c Gen9 10Gb/20Gb FLB CTO Blade 2M254303MG  

571956-B21 HP BLc VC FlexFabric 10Gb/24-port Opt 7C9452008P  

571956-B21 HP BLc VC FlexFabric 10Gb/24-port Opt 7C9452009R  

571956-B21 HP BLc VC FlexFabric 10Gb/24-port Opt 7C945200BC  

571956-B21 HP BLc VC FlexFabric 10Gb/24-port Opt 7C945200C2  

 QR511A HP 3PAR StoreServ 7200c 2N Storage Base  MXN5466464  

QR490A HP M6710 2.5in 2U SAS Drive Enclosure  MXN54621X7  

QR490A HP M6710 2.5in 2U SAS Drive Enclosure  MXN54621X8  

QR490A HP M6710 2.5in 2U SAS Drive Enclosure  MXN54621X9  

QR490A HP M6710 2.5in 2U SAS Drive Enclosure  MXN54621X4  

QR490A HP M6710 2.5in 2U SAS Drive Enclosure  MXN54621X6  
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QR490A HP M6710 2.5in 2U SAS Drive Enclosure  MXN54621X5  
 QR491A HP M6720 3.5in 4U SAS Drive Enclosure MXN54621XC  
 QR491A HP M6720 3.5in 4U SAS Drive Enclosure MXN54621XD  
 QR491A HP M6720 3.5in 4U SAS Drive Enclosure MXN54621XA  
 QR491A HP M6720 3.5in 4U SAS Drive Enclosure MXN54621XB  

 
Nivel de soporte 7x24 con 4 hs tiempo de atención 

Ubicación: sala Barrio UNO e IFE 
N° de Serie / Inventario Modelo 

USE643N1SH HP PROLIANT ML350 G5 

USM719006E HP PROLIANT ML350 G5 

MXQ82906RR ProLiant DL360 G10 CTO 8SFF 

MXQ82906RS ProLiant DL360 G10 CTO 8SFF 

 
ACUERDO DE NIVEL DE SERVICIO (SLA). 
La modalidad de atención es a demanda y tendrá un tiempo de respuesta según lo estipulado en el 
presente. En el caso de los Discos Rígidos, los defectuosos quedaran en poder del Organismo para su 
destrucción debido a la sensibilidad de la información manejada. El resto de los componentes 
defectuosos deberán ser retirados por el prestador del servicio. 

 

DÍAS Y HORARIO DE ATENCIÓN SEGÚN ANEXO A. 
 7 x 24hs (incluido feriados y días vacacionales.)  
 NBD (Día siguiente hábil en el horario de 9 a 18) 

 
La solicitud de asistencia técnica podrá solicitarse vía fax, telefónicamente, mediante correo 
electrónico o mediante sistema de registro de solicitudes basado en WEB, el que debe ponerse a 
disposición del organismo a través de una URL pública en Internet (indicando usuario y contraseña 
requeridos para su uso). 
 

TIEMPO DE RESPUESTA A SOLICITUD DE SERVICIO SEGÚN ANEXO A. 
Corresponde al tiempo máximo que posee el contratista ante una solicitud de servicio, para llegar al 
sitio donde deberá brindar asistencia técnica correctiva. 
 
Servicio 7x24hs: Tiempo de respuesta a la solicitud de servicio será de cuatro (4) horas corridas 
Servicio NBD: día siguiente hábil de 9 a 18. 
 

TIEMPO MÁXIMO DE REPARACIÓN. 
Corresponde al tiempo máximo para la reparación de la falla contado a partir de la solicitud de servicio. 
 
El tiempo máximo de reparación no podrá ser superior a CUARENTA Y OCHO (48) HORAS hábiles 
contadas a partir del vencimiento del tiempo de respuesta a la solicitud de servicio. 
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LUGARES DONDE SE REALIZARÁ EL MANTENIMIENTO. 
 Aeropuerto Internacional Ministro Pistarini, autopista Gral. Ricchieri Km. 33,5, EZEIZA, Provincia 

de BUENOS AIRES. 
 Instituto de Formación Ezeiza, autopista Gral. Ricchieri Km. 25,5, EZEIZA, Provincia de 

BUENOS AIRES. 
 Edificio BARRIO UNO, autopista Gral. Ricchieri Km. 25,5, EZEIZA, Provincia de BUENOS 

AIRES. 
 Aeroparque Metropolitano Jorge Newbery. 
 Aeropuerto de San Fernando y Palomar 
 Regionales II, III, IV y V ubicadas en los aeropuertos de Córdoba, Tucumán, Posadas y 

Bariloche, respectivamente 

En caso de constatarse el incumplimiento en el porcentaje de disponibilidad, tiempos máximos de 
respuesta y resolución de cualquier otro incumplimiento, se aplicarán las penalidades establecidas en 
el apartado Penalidades y Sanciones.  
 
PLAN DE INSTALACIÓN. 
No aplica 
 
ENTREGABLES. 
El adjudicatario deberá informar fehacientemente al Organismo, mediante remitos (diarios, semanales 
o mensuales), discriminado por equipo, sobre la ejecución de los trabajos realizados, sectores 
involucrados y toda otra información que tenga que ver con los servicios y trabajos objeto de la 
contratación. 
 
A su vez designará un coordinador que oficiará de interlocutor y será el responsable del seguimiento y 
control de calidad en la prestación del servicio. 
Calidad en el servicio: el soporte incluirá los niveles 2 y 3 del Fabricante de los equipos, para que ante 
el caso que el problema no puede ser resuelto por un Ingeniero de Nivel 1 (en sitio) este pueda 
escalarlo a los técnicos del fabricante, permitiendo acceder a niveles de Ingeniería para problemas no 
conocidos, en los cuales se requiere que esta área trabajen en el caso y si es necesario desarrollar un 
FIX (Firmare, driver, etc.) para resolver el problema específico. Para el caso de los Storage, cuando 
hay destrucción de datos, el área de ingeniera se podría conectar directamente y trata de Reconstruir 
los datos sin la perdida de los mismos de ser posible. 
 
Deberá brindar acceso a la Base de Conocimiento Global del Fabricante de los equipos.  
Acceso a Drivers, Firmware, y Software de base: se deberá proveer acceso a las nuevas versiones de 
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Drivers, Firmware, y SW de Base, tanto para los Storage, como para los Servidores y Networking.  
 
PLAZOS DE INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA. 
Tres (3) días hábiles luego de la notificación de la Orden de Compra.  
 
PRUEBAS DE ACEPTACIÓN PARA LA RECEPCIÓN DEFINITIVA. 
Se brindará mes a mes por la Dirección de Gestión Tecnológica. 
 

VISITA. 
Será obligación de los oferentes, realizar una visita y revisión del equipamiento a mantener, AL 
MENOS EN LOS SITIOS sala Barrio UNO e IFE, a fin de informarse debidamente de  
 

 Las condiciones del lugar físico,  
 Los posibles inconvenientes que se opongan al normal desenvolvimiento de los trabajos a 

ejecutar;  
 Todo cuanto pudiera influir para el justiprecio que se haga de la misma.  

 

El Organismo facilitará el acceso a todas las visitas e inspecciones que le sean solicitadas por los 
adquirientes del Pliego, de modo tal que el Adjudicatario no podrá alegar posteriormente ignorancia y/o 
imprevisiones en las condiciones en que se brindarán los servicios. 

Para la realización de las visitas a los lugares de trabajo, el oferente deberá coordinar con el número 
telefónico 54 11 (5166-4889 / 5193-0200 Int. 99889). 
 
Certificado: ANEXO CP 1  
 
CONSIDERACIONES GENERALES  

Los Planos de los lugares de instalación serán provistos solo al oferente adjudicatario 

Sólo serán aceptadas las ofertas de aquellas empresas que reúnan los siguientes requisitos:  

 
 Deberán acreditar fehacientemente la realización de servicios similares de características 

técnicas - operativa a la concursada, indicando:  
 Nombre de la Empresa  

 Dirección  

 Nombre y Apellido del Responsable  

 Teléfono  



 

 

 
 

 

Pliego 041-2024 
 

 

Av. Callao 1542 (C.P. 1024) Tels.: 4809-7000/7100  E-mail: compras@colegio-escribanos.org.ar 

www.colegio-escribanos.org.ar 

Página 9 de 16 

 

 Cantidad de Equipos  
 

 Deberá ofertar el servicio del fabricante de los equipos involucrados para que garantice la 
disponibilidad de partes dentro de los tiempos de atención indicados y el acceso a los 
entregables solicitados. Deberá adjuntar nota del fabricante avalando el servicio ofrecido. 
 

 Deberá presentar certificado de Visita. 
 

ANEXO CP 1 

Certificado de Visitas 
 

Para la realización de las visitas a los lugares de trabajo, el oferente deberá coordinar con el número 
telefónico 54 11 (5166-4889 / 5193-0200 Int. 99889), y las mismas se podrán efectuar en cada sitio 
hasta SETENTA Y DOS (72) horas antes de la apertura del presente llamado a la licitación. 
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ANEXO B 
 

Servidores racekables. 
 

 Cantidad: Un (1) Servidor. 
 Marca: Hewlett Packard (similar DL380G8 o superior) 
 Procesador: Intel  Xeon E5-2600 Series o Superior. 
 Memoria: 16 GB o Superior. 
 Disco Rígido: 4 discos de 300 GB  de capacidad o Superior. 
 Controladora para arreglos de discos Internos con soporte RAID 0,1,5. 
 Placas de red: Integrada  o Pura de 4 Port. 

 
Servidores Blade. 

 

 Cantidad: Un (1) Servidor. 
 Marca: Hewlett Packard (similar BL460G8 o superior) 
 Procesador: Intel  Xeon E5-2600 Series o Superior. 
 Memoria: 16 GB o Superior. 
 Disco Rígido: 2 discos de 300 GB  de capacidad o Superior. 
 Controladora para arreglos de discos Internos con soporte RAID 0,1,5. 
 Placas de red: Integrada  10GB de 2 Port. 

 
BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

Entidad Contratante: FONDO DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA – CECBA – PSA – 
LEY 26102 – DTO.742-21 O.P 
CUIT: 30-71749460-8 
Domicilio legal: AV. CALLAO 1542 
Localidad: CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
Provincia: BUENOS AIRES 
Correo electrónico de contacto: compras@colegio-escribanos.org.ar 
Teléfono de contacto: 4809-7090 
Modalidad de Contratación: COMPULSA DE OFERTAS  
Número de proceso de contratación: PLIEGO 041/2024 
Rubro o actividad comercial: MANT. REPARACION Y LIMPIEZA/ INFORMATICA 
Objeto de la contratación: ADQUISICIÓN DE UN SERVICIO DE SOPORTE TECNICO Y 
MANTENIMIENTO DE SERVIDORES Y STORAGE. 



 

 

 
 

 

Pliego 041-2024 
 

 

Av. Callao 1542 (C.P. 1024) Tels.: 4809-7000/7100  E-mail: compras@colegio-escribanos.org.ar 

www.colegio-escribanos.org.ar 

Página 11 de 16 

 

Costo del Pliego: SIN COSTO 
Medio de difusión: INVITACIONES + PAGINA WEB PSA 
Consultas y Aclaraciones: HASTA 48 HORAS ANTES DE LA FECHA Y HORA DE APERTURA DE 
OFERTAS 
Fecha y horario de apertura de ofertas: 24/04/2024 – 15:30 hrs 
Fecha y horario límite para la presentación de ofertas: 24/04/2024 – 15:00 hrs 
Modalidad de presentación de ofertas: DIGITAL (archivos .PDF) 
Lugar de presentación y recepción de ofertas: CORREO ELECTRÓNICO (compras@colegio-
escribanos.org.ar). 

CLÁUSULAS PARTICULARES 
 
ARTÍCULO 1°. - COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 
Todas las comunicaciones y notificaciones entre el ENTE COOPERADOR y los/las interesados/as, 
oferentes, adjudicatarios/as o cocontratantes, se realizarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 
N°5 del PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES DEL FONDO DE 
COOPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA - CECBA - PSA - LEY 26102 - DTO.742-21 O.P. 
Asimismo, se consideran validas aquellas que realice el ENTE COOPERADOR a través del sitio web 
de la POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (https://www.argentina.gob.ar/psa). 

 
ARTÍCULO 2°. - CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
Las consultas deberán realizarse mediante correo electrónico a la dirección de correo electrónico 
compras@colegio-escribanos.org.ar, y deberán ser efectuadas hasta DOS (2) días hábiles antes de la 
fecha fijada para la apertura de ofertas. 
 
ARTÍCULO 3°. - PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de treinta (30) días corridos, contados a 
partir de la fecha del acto de apertura. El plazo antes aludido, se renovará en forma automática por un 
lapso igual al inicial, y así sucesivamente, salvo que el oferente manifestare en forma expresa su 
voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación mínima de DIEZ (10) días 
corridos al vencimiento de cada plazo. 
 
ARTÍCULO 4°. - COTIZACIÓN. 
Los oferentes deberán cotizar por TODOS LOS RENGLONES y deberán utilizar la tabla de la página 1 
del presente Pliego de Cotización. 
No serán admisibles ofertas parciales. 
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ARTÍCULO 5°. - MONEDA DE COTIZACIÓN. 
La propuesta económica deberá ser formulada en DÓLAR ESTADOUNIDENSES. 
Las Ofertas expresadas en otra moneda, serán automáticamente desestimadas.  
Los precios cotizados deberán incluir, indefectiblemente, el importe correspondiente a la alícuota del 
IVA y todo otro impuesto, arancel o tasa que corresponda abonar para la comercialización. En caso de 
no hacerse expresa mención a ello en la Oferta, quedará tácitamente establecido que dichos valores 
se hallan incluidos en la misma. 
Los precios cotizados serán considerados a todos los efectos fijos e inamovibles. Se entenderá en 
consecuencia que se encuentran incluidas en el precio todas las prestaciones que, de acuerdo a su 
juicio y experiencia, deberá realizar para el fiel y estricto cumplimiento de sus obligaciones, aunque las 
mismas no estén explicitadas en la oferta. 
 
ARTÍCULO 6°. - GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Los/las oferentes deberán constituir una garantía de mantenimiento de la oferta del CINCO 
PORCIENTO (5%) del monto total de la oferta por el plazo de oferta. En el caso de cotizar con 
descuentos o alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor monto propuesta. La garantía de 
mantenimiento de la oferta, será constituida por el plazo inicial y sus eventuales renovaciones. 
 
ARTÍCULO 7°. - GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
Los/las adjudicatarios/as deberán garantizar el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
constituyendo una garantía de cumplimiento del contrato del DIEZ PORCIENTO (10%) del monto total 
del contrato. 
El plazo para la presentación de dicha garantía no podrá exceder los TRES (3) días hábiles, contados 
a partir del día hábil siguiente a la notificación de la mencionada Orden de Compra. 
 
ARTÍCULO 8°. - FORMAS DE LAS GARANTÍAS 
Las garantías podrán constituirse de las siguientes formas: 
a) Seguro de caución, emitido por entidades aseguradoras habilitadas a tal fin por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del FONDO DE 
COOPERACIÓN. 
 
ARTÍCULO 9°. - ADJUDICACIÓN – CRITERIO DE SELECCIÓN 
La adjudicación recaerá sobre aquella oferta que, ajustándose en un todo al PLIEGO ÚNICO DE 
BASES Y CONDICIONES GENERALES DEL FONDO DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA 
- CECBA - PSA - LEY 26102 - DTO.742-21 O.P. y a lo requerido en el presente pliego particular, 
resulte económicamente más conveniente.  
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ARTÍCULO 10°. - ADJUDICACIÓN (VER ART. 4 COTIZACIÓN) 

La adjudicación se realizará bajo el criterio TODOS LOS RENGLONES.  
 
ARTÍCULO 11°. - ENTREGA. 
Plazo/ Fecha/ horario: Tres (3) días hábiles luego de la notificación de la Orden de Compra. 
Lugar: Datacenter Barrio Uno e IFE. 
Admite entregas parciales: No. 
 
ARTÍCULO 12°. - PLAZO DE PAGO. 
El plazo para el pago de las facturas será de hasta QUINCE (15) días corridos a partir de la entrega de 
la factura correspondiente.  
 
ARTÍCULO 13°. - MODALIDAD Y MONEDA DE PAGO. 

Los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria, en PESOS ARGENTINO. 

Cotización en moneda extranjera, se calculará el monto del desembolso tomando en cuenta el tipo de 
cambio vendedor divisa del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al momento de la ejecución 
del pago correspondiente.  
 
ARTÍCULO 14°. - CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN. 
No podrá subcontratarse o cederse el contrato objeto de la presente contratación.  
 
ARTÍCULO 15°. - AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CONTRATO CON CONSENTIMIENTO DEL 
CONTRATANTE 
NO APLICA. 
 
ARTÍCULO 16°. - ANTICIPO FINANCIERO.  
NO APLICA. 
 
ARTICULO 17º - MUESTRAS 
NO APLICA 
 
ARTÍCULO 18°. – VISITA A LAS INSTALACIONES 
El oferente deberá visitar obligatoriamente las instalaciones. 
Fecha y hora de la visita: Hasta 72hrs antes de la apertura de la oferta.  
Lugar de presentación: Joaquin V. Gonzalez 100, EZEIZA.  
Medio de comunicación para coordinar la visita: 11 (5193-0200 Int. 99889) o por mail a 
infradgt@psa.gob.ar. 
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Persona/s autorizada/ s a suscribir constancia de visita: Area DGT.  
 
ARTÍCULO 19°. OPCIÓN DE PRÓRROGA 
Se podrá prorrogar el presente contrato por igual plazo que el original de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 36  del PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES DEL FONDO DE 
COOPERACION TECNICA Y FINANCIEA – CECBA – PSA – LEY 26102 – DTO. 742-21 OP. 
 
ARTÍCULO 20°. - PENALIDADES.  
Los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades que se 
enumeran a continuación.  
a) Pérdidas de la Garantía de mantenimiento de oferta: 

1.- Si el oferente manifiesta su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para 
realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato: 
1.- Por incumplimiento contractual, si el cocontratante desistiere en forma expresa del contrato 
antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original 
del contrato o de su extensión, y habiendo vencido el plazo de las intimaciones realizadas por el 
ENTE COOPERADOR, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los 
servicios de conformidad. 
2.- Por cesión o subcontratación del contrato sin autorización del ENTE COOPERADOR. 

c) Rescisión por su culpa: 
1.- Por incumplimiento contractual, si el cocontratante desistiere en forma expresa del contrato 
antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento original 
del contrato o de su extensión, y habiendo vencido el plazo de las intimaciones que realizara el 
ENTE COOPERADOR, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los 
servicios de conformidad. 
2.- Por ceder el contrato sin autorización del ENTE COOPERADOR. 
3.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación cursada 
por el ENTE COOPERADOR, quedando obligado a responder por el importe de la garantía no 
constituida de acuerdo al orden de afectación de penalidades establecido en el presente 
reglamento. 

d) Diferencia de precio por la nueva contratación de la prestación y/o servicio a un tercero, en caso de 
rescisión contractual por su culpa. 
e) Sanción pecuniaria por mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

1.- Se aplicará una sanción pecuniaria del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5%) del valor de 
lo satisfecho fuera de término por cada día hábil de atraso. 
2.- En el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, que observaran incumplimiento 
de las pautas establecidas o la falta de resultados satisfactorios, darán lugar a la aplicación de 
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penalidades, de acuerdo al siguiente detalle: 
     2.a) Primer incumplimiento: sanción pecuniaria del CERO COMA CINCO PORCIENTO (0,5) % 
de la facturación mensual. 
     2.b) Segundo incumplimiento: sanción pecuniaria del UNO PORCIENTO (1) % de la facturación 
mensual. 
     2.c) Tercer incumplimiento: sanción pecuniaria del DOS PORCIENTO (2) % de la facturación 
mensual. 
     2.d) Cuarto incumplimiento: sanción pecuniaria del TRES PORCIENTO (3) % de la facturación 
mensual. 
 

ARTÍCULO 21°. - DATOS DE INTERÉS PARA LA DECLARACION JURADA DE INTERESES  
Consejo Directivo del Colegio de Escribanos de la CIUDAD de BUENOS AIRES 
Presidente: Jorge Andrés De Bártolo 
Secretario: Magdalena Tato 
Tesorero: Ramiro Gutierrez De Lío 
Miembros del Consejo de Administración del ENTE COOPERADOR 
Mariana Claudia Massone 
Paula Maria Rodriguez Foster 
Carlos Eduardo Medina  
Miembros de la Comisión Fiscalizadora del Fondo de Cooperación Técnica y Financiera Ley Nº 
26.102. 
Titulares: 
Luis Marcelo KALEK. 
Karen Noelia NARDONE. 
Suplentes: 
Gabriela Verónica HADDADD. 
Sandra Daniela CABRERA. 
Secretario de Coordinación Administrativa del MINISTERIO DE SEGURIDAD: 
Martín SIRACUSA. 
Subsecretario de Gestión Administrativa de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SEGURIDAD: 
Gustavo Luis GAVASSA. 
Director Nacional de la POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA 
Alfredo Hernan GALLARDO. 
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Cotizar precios con IVA INCLUIDO, exclusivamente en este formulario, y enviar su 
propuesta vía correo electrónico a la casilla de compras@colegio-escribanos.org.ar, hasta las 

15:00 hs. del día     222444   dddeee   AAABBBRRRIIILLL   dddeee   222000222444...   
Muy Importante: no serán consideradas las ofertas que no sean remitidas en este formulario. Cualquier aclaración 
y/o alternativa podrán realizarla en hoja aparte. 
"Facturar en formularios B o C a FONDO DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA – CECBA – PSA – LEY 
26102 – DTO.742-21 O.P, aclarando la condición ante el IVA: EXENTO, y el Nº de CUIT: 30-71749460-8, y el 
domicilio: Avda. Callao 1542, Capital Federal. Lo mismo rige para los remitos y recibos que se emitan."; “La 
mercadería/servicio deberá ser entregada/prestado mediante remitos y facturas en original y duplicado”, “El pago se 
realizará dentro de los 15 días contados a partir de la recepción en el Departamento de Finanzas y Control de la factura 
y el remito con la conformidad definitiva de la entrega de los materiales y/o servicios contratados, mediante transferencia 
bancaria; “El Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires como administrador del FONDO DE COOPERACIÓN 
TÉCNICA Y FINANCIERA – CECBA – PSA – LEY 26102 – dto.742-21 o.p, se reserva el derecho de declarar desierto 
este (COMPULSA DE OFERTAS), aún cuando se hubieren presentado una o mas ofertas, así como de adjudicar en 
forma total o parcial a la Empresa cuya propuesta considere la más conveniente, a su solo arbitrio, pudiendo ser o no la 
de menor precio.”; A los efectos de la responsabilidad compartida de los artículos 30 y 136 de la Ley 20.744 y sus 
modificatorias, el adjudicatario se compromete a observar y cumplir fielmente con todas las normas al trabajo y los 
organismos de Seguridad Social. Asimismo, se obliga a cumplir con las prescripciones de la Ley 19.587 y la Ley 24.557. 
El Colegio de Escribanos podrá rescindir la presente adjudicación en el caso de incumplimiento del obligado, sin 
perjuicio de ejercer el derecho de retención sobre las sumas adeudadas a los contratistas.” 
 

Forma de Pago: en PESOS ARGENTINO de curso legal, mediante transferencia bancaria. 
 

Sin otro particular saludo a Ud. muy atentamente.  


